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. PATENTE DE INVENCION

Por Veinte años

. en España, a favor de Don EstanislaoLLOR ,.

' ' . BOIX, de nacionalidad española, residen-
7

te en M'DRID, c a lle  Monta Iban ns 10; cuya 

- ' patente se re fie re  a:

"PERFECCIONAMIENTOS B'f LOS MEDIOS PARA 

- PROTEGER Y ACONDICIONAR LÁMINAS EMULSIO- 

. NADAS SENSIBLES A LA LUZ"

M E M O R I A  P E S O  R I' P T I V A

El invento se r e fie r e , conforme su 

enunciado.indica, a unos perfeccionamien- 

. tos en los medios para, proteger y acondi- 

" ' clonar lámina.s emulsionadas sensibles a la  

lu z , la s  cuales tienen que ser cuidadas -  

5 con esmero para, conservarlas en correctas

condiciones para su empleo en un momento

determinado. ,



El invento está basado en co n stitu ir 

una cámara de acondicionamiento capaz pa­

ra contener, apiladamente, hojas de papel 

protegiéndolas simultaneóme:!te de la lu z . 

Dicha cámara tiene superiormente adaptada 

ana placa de presión, que gravita  sobre la  . 

columna de hojas o láminas de m aterial -  

sensibilizado presionándolas para evitar 

su enrollamiento y al propio tiempo.cerrar 

e l paso de luz entre unas y otras hojas.

* . Un objeto del invento es e l de cons­

t i t u ir  Una cámara de la s  c a ra cte rística s  

y para los fin es  que se indican, y preveer 

en dicha cámara la  disposición detuna abertu 

re. la te r a l  que se obtura con una puerta de. 

g u illo tin a  o bien por medio de otra dispo­

sició n  sim ilar, de ta l  maneta que cuando 

ésta puerta es desplazada, la. cámara que 

contiene e l papel sen sib ilizad o, quedará 

accesible por uno de.sus lados permitien­

do extraer una a una la s  hojas de papel.

Una vez que se haya comprendido la  

índole del invento, otros d eta lles  que 

se relacionan con los beneficios y con 

la  economía que mediante é l se obtienen, 

se irán poniendo de manifiesto en e l trans­

curso de la  descripción* sigu iente, en la* que 

se comentan, con la  ayuda del dibujo adjunto 

lo s  d eta lles  preferidos por la  idea del in ­

vento . '

^ '



que la ilu s tra , se dá exclusivamente a -  

t í tu lo  de ejemplo, a l hacer referencia -  

.. a un caso práctico de rea liza ció n , por -  

, . e llo  ésta'memoria debe ser considerada. -

5 .-  " . desde un punto dé v is ta  ilu s tra tiv o  más

. . bien que desde un punto de visto  u v s tr ic -

t lv o . .

En e l dibujo:

La figura l a . ,  corresponde a tms v is -

10 .-  ta  en elevación con sección por un plano
 ̂ ' W ' ' ' . -  . '

- v e r t ic a l  de una. cacara que ha sido espe-

c i  alimente concebida para acondicionar -  

y proteger contra la  luz láminas sensi­

b iliza d a s . .

15. -  Lo figura 2&., es una. v is ta  fragmen-

: j ta r ía  de una cámara, para proteger papel

sensibilizado del tipo propuesto por e l 

invento. En ésta figu ra  la  puerta la te r a l 

. qué cierra  la  cámara se encuentra en po-

20.- sic ió n  de máximo descenso, dejando acceso

a la  p ila  de hojas sensibles para que pue­

dan extraerse fácilmente una por una.

La.figura 3§ .,  es una v is ta  semejan- 

n te a la s  figu ras precedentes; on e l la  se

25. -  presenta la  cámara en posición de cierre

. t o t a l .  -

' ' Comentando estos dibujes se hace la  .

' aclaración de que mediante e l número - 1 - , 

se indica el cuerpo que forma la  cámara, 

constituido preferentemente por una caja 

paralepipódica de cualquier m aterial, que



i

y por su parte su p e rio r.-1-. En el centro 

y ocupando un plano horizontal posee un 

ta b iq u illo  -4- que divide e l recinto de la

caja  en dos, compartimientos - -5- y -6- de .lo s

cuales, e l superior -"6- está destinado a con­

" tener la  p ila  de hojas sen sibilizadas -7- .

, . ' sobre la s  que ¿pu vita. la  tapa de presión

- . . -8- que se introduce.por ln abertura supe­

r io r  - 3-  de la  caja -1- .  El recinto in fe ­

. f r i o r  -5- queda lib re  y permite e l descen-

' so de 3.a tapa -10 -, por. sus correspondientes

. guías, para dejar lib re  e l acceso á la  ca-

- ja  por su testero -9 -.

.. 4 .Esta forma, de realización  puede ser

1 5 ,-  ' . modificado, por ejemplo, suprimiendo e l .

. ; ta b iq u illo  central -4- de la caja - 1 -  en

. . i .cuyo caso la  puerta -10- podrá disponerse,

' . articuladamente sobre e l borde abierto

. . del fondo de la  ca ja , para que pueda ser

20.- - abatida hacia e l exterio r dejando lib re

acceso a la  p ila  de hojas de papel sensi­

b ilizad o  que', antes de a lo ja r la s  en la  

.. caja  habrán sido cortadas a la s  medidas .

deseadas. .

2$.- Otra posibilidad  más que ofrece e l

invento consiste en subdividir la  cámara 

. " en varios recintos superpuestos dettinan-

do cada mío de e llo s  para cpntenar d ife ­

rentes clases de papel o m aterial s e n s ib ili-  

. zado, bión sea por su calidad o bien por



10 .-

15. -

20 .-

2 5 . -

2 2

por la s  medidas en que ha sido previamente 

cortado. - - . .

Las dos tapas previstas en la  cámara, 

facultativam ente .podrán estar re cubiertas 

. interiormente con un f i l t r o  o te jid o , pa­

ra proporcionar la  mayor hermeticidad a l 

paso ro la  lu x .

D escrita 'convenientemente - la  natura­

leza  de la  actual patente, como,asimismo

la  forma de poderla lle v a r  a .la  práctica .
t - ' ' . -

para convertirla, en una realidad industria-

lic a b le 's e  hace constar que en la  misma .. 

serán susceptibles de introducir todas -  

aquellas modificaciones de d eta lle  que -  

la s  circunstancias y la  p ráctica pudieran 

aconsejar, siempre y cuando que con la s  

variantes que se introduzcan no se cambie, 

a ltere  o codifique la  esencíalidad del ob­

jeto  descrito .'

. N 0 T A

Se declaran como de novedad y  propie­

dad para todo e l  te rr ito r io  español, e l con­

tenido de la s  siguientes:

R E I V I N DI CA C I 0 N E S:

13) Perfeccionamientos en los medios 

para proteger y acondicionar láminas emul- 

"Aionadas sensibles a la  lu z, de acuerdo con 

cuyos perfeccionamientos protegen la s  lámi­

nas sen sibles, disponiéndolas apiladamente,

v*"t!í

í

r
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5 . -

1 0 .-

15

20 .-

en e l  in terio r de una cámara, prácticamen­

te hermética a l paso de ln z , y se superpo­

ne, sobre dicha columna de láminas una pla­

ca de presión que se introduce en la  cámara 

por su parte superior ab ierta , caracterizán­

dose además dicha placa, de presión por estar 

recubierta por su plano in fe r io r , con un ma­

t e r ia l  e lá stico  que se adapta, sobre la s  pa­

redes internas ce la  cámara para, determinar 

hermeticidad ?1 paso de lu z .

* 2 § ).-  Perfeccionamientos en lo s medios

pana proteger y acondicionar láminas emulsio­

nadas sensibles a la  lu z , de acuerdo con los 

cuales, se produce sobre e l cuerpo que forma 

la  cámara, a que se re fiere  la  nota primera, 

una abertura por uno de sus testero s, que se 

cubre con una placa de cierre desplazadle, 

para perm itir e l  acceso a la  cámara y la  -  

extracción, una a una de la s  láminas sensibi-

U sadas. - .

3a)"PERFECCIONAMIENTOS EN LOS* MEDIOS 

PARA PROTEGER Y ACONDICIONAR LÁMINAS EMULSIO 

NADAS SENSIBLES A LA LUZ"

. Todo e llo  conforme se describe y re iv in ­

dica en la  memoria que antecede que consta 

de SEIS hojas, e scrita s  a máquina por una só- 

. la  de sus caras y dibujos que la  ilu stra n .
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